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DE L A PROVINCIA DE LEON 
Se iHscribe""4 este periódica en loi'kédaccíun.'casa^dcfjos Srci. :MISUM ijnüíiiiii i 80 [ ¿ eíiScnWsUé ^3^^^^ áiiiicipados.''Los anuncios 'sé insertarán 

; , • • i lu'éiiio'rcál llni^i Viíira Inüs'uscrilorcs, y i in^eál ' l inea 'pírá ' i i i í <i£¿ ni l ' l i i sean';!' - ' " ' ''••;•'•*•'•* • ' ' ^ 

¿üejo flus ( M S m : Alcaldes g. SHrtfartát'fiiiiliSit^tóif 'wií^wi» /Míin 
f u * 'c<)rrtf/ioní/<i« a/ distrito, dispomlrá'i ijiie sr '/ijem fjVm/«'ur f« cl^silio de 
tostúmbrr, 'tliihtle perma«eceri hastn al rtcii'o iltl número siguinjle. '•'; 

:: mente pura SH énciimlmiacioií que tiebtrá oirifictirse cada año.'^liÁ Goberaa-
ilor. Pedro E l i ó e s . ' - v . - ' - v - - ! - - ••..•! .<..; <, .••.(.•.•-.'.•.••j.,. •,: > i , - . \:r,'W!!iuO 

P!iúi'u;e\cit 'DEL CONSEJO DB HINISTROŜ ' 

S. M . la Iteina.nuestra Señora 
( ¿ . ' D. 'G.) y su augusta'Rekí'fá-:' 
aiiliá.'. OTntioáau^^nJili^ui'Uio; sin. 
oavieilad ¿o su importante; salúd.;•:< 

« • « l a ¿ c l í l de Ajoslo.—N8m¡'M7/' ' 
' " ' f " , •.' — . . . • j s a a i o . l . - . u ' 

iegiiéilii) 23,' d las cinco y cua-
reiiltí miiiulos da 'la'inañana.'-rr' 
El.Miñistro do' Marina' ^ P r e s i ^ 
dente dél Consejo: ' " * ' ' " 

•§'. 'MÍ'la Rein:i nuestra Señora,, 
y sü'áiigvisto tisposo, el Seríno,. 
Se'n'ór^Prihijipe de 'Astúrias'^y 
er'lnfiin.té* 1).. Sebastian so . han 
d¡¿niidb( visitar, á las cudtw'de" 
ay er tár.dé, la fragata blindada dé 1 
gwmíZarngt í sa : Auompaiiábatl 
á SS'.;.MM: y AA Ul l . Ids Siinis-
tros, Jefes de Palacio, Capitán 
genérál ' , del Departamento^'de1 
Ferrol^' Diputación foral, Atito-
ridádes'y otr.is personas distin-
güidiLs.lSj. M. ha sido' saludada 
cdn arreglo a Ordenanza por to
dos jlps buques de guerra, y al 
pisár^l'a cu bierta de la fragata, 
recibid'él hoúienaje' de .l()3,Co-
mániVantes y Oñéiales'de tus bu
qués eii lüedid dé las más eii tü-
siiistas ,¡iclaniac!Ones. Esta no
che, y elilionor á la Marina es-
paüól-i. jSe ha dignado S. M. dar 
una comida en l'alafcio, á la cual 
han ásistiilo, además de los Mi 
nistros y Jefes de su alta servi
dumbre', .el General del Depar-
mehto y, los Jefos, Oficiales, y 
Guiirdli'si marinas de íá fragata 
y i duínás buqués fondeados en 
estas' iigjias. 121 perfecto estado 
de jos biiques', el drden discipli
na y subordinación que reina en 
todos ellos,, ,ha dejado la más 

"u'3graáabié'im¿résidn eá él anitno 
de S. Al.» 

E l Ministro de Estado al Pre
sidente del Consejo de Ministro;, 

¿equeitio 23, á las once y diet 

. : i ¡ - . : i i ; . : ! í : ' / " : . l i . M 
y oc/f . mimtlos deila t>\a¡¡ana.— ' 
,«SS.;'MM.,y;iá. A.'.U e l Principe; 
do..-;Asturias,!, acqmpafludos de l : 
Sr. ínfaiite 1). Sebastian, de los; 
Ministrqs<!de;,la, alta seryidum-' 
bre de. Palacio yidel Cap¡tán~ge-': 
neraí del Pepar^ainento,' se em-; 
barcaron; ayer tarde encuna fa- , 
l úa y,fueron í visitar Íii,heraio-'• 
sa,fragata Zarat/oza, situada 4j ' 
.tres milias á la vista d e í s t a pla-;¡ 
. yá conjlqs vapores San^Francis-} 
eq deiÉo,rJa, :£a;ffaridad;, ^qloit , 
y qtros.ídq Armada: magnít íca- í | 

i mente empavesados y adornados j 
esíis juques, y en u n pié bfillan-h 
tisimo^sus tripulaciones, fueron: ¡' 

.recibidos los ílleyes con, el más ¡ i 
i vivo entusiaspip^ó incesantes, vi-;1 
,ya¿,á .Sá. M.\l. . y j a l Principe del 
Asturias,,en;i,méd¡o dq.los salu-: 
dos dejla ar t i l lork de d.i Kscua-
dra,^que ,ofreci¡i Tin cuadro sor-' 
preiídente. Á. pesar del estado, 
del mar ,¿algo agitadpj.jS. M. la' 
Reina se detuvo; bastante tiempo 
A bordo,de íajfragata fáirayozáí 
visitándola yrreoqnociéiidolamny 
detenidamente,' habiendo regre
sado al puerto ái las siete de la 
tarde,,seguida de los mismos vi- ; 
vas y aclamiciones de los btt-
.ques de guerra, á que, se u n i m 
lo^dejotrasinuclias embarciones 
qiiO; habían . saljtUi da aquí para 
acpmpailar í á la familia Uénli 
eiitoiianiio-las músicas do d i 
chas- embaraaciones la m i r j h á 
l{u;il. A las ¡nueye do la noche 
la Rí ina se dign'ó hoprar en su 
Palasio á tod i í i o í lc i i l i la l dé 
los. buques de laiArmada c jn u ñ 
suntuoso banquete, ; asistien lo 
las demás personas que la ha
bían aeompañadp por la tarde.»! 

¡DEL GOBIERNO DE PBÓVINCU: 
' ' """" ':,.,%<• 

SECCION DE FOMENTO. ! 

. . NEGOCIApC» 1 .•-rCoMBRClp. , 

Núm. 5I 'Í . •-, ..''j-a j 

E l Excmo:< 8¡\-Mimstro dé For 
mentó me dice con facha 13 dil 
actual lo que sigue: ] 

«El Exorno, ¿ r . Ministro de 

Gracia y Justicia con fecha 31 do 
Julio últ imoane dice le; siguien
te.—lixcmo. Sr^-rEnteradañ. M. 
de que en varios pueblos de la 
•nácion -so celebran los morp idos, 
•públicos ¡periódicos- y las,, ferias, 
en.el día;del domingo yien .ptrps, 
•festivos, ,y¡considerando que esta 
.eestumhréjes. centrarja .á ;la,ob-. 
.servancia; de,Uo3,'.)p,rfl.ceptps¡ reli-i 
giosos que imponen á los ospaflo-
les en aquellos dí as el dpber de 
gnardar-soleiumMaente-la-íiosta-
jip__ocjipájidpse' de negocios .pro^ 
fanos, ia aReiiia (q. D. g.) se lia 
servido disponor-se signifique 4 
V. E. .la.necesidad do que por el 
Ministerio de su digno cárgo sé 
adopten las medidas oportun.-is á-
fin dó'que desde 1." de'Setiéinbró 
inmádiirto'se trasladen á los"días 
qup;np sean festivos los de mer-
cadpb'y. feri.is que se celebren orí' 
estos,','á'/no- ser que los prelidos 

mados só&rt íari hnpprtánle ásún-
to, para en su v i í t í rcs6'.v¿r "lo 
que proceda. León Hí de Ai/oslo de 
1868. 
; , ; ¡ .'- r . i r ' - •>.EI';G«l1|írnl(lor,,atíCidonlall 
,,. , , • ,.; , Valentin Cerberá'. 

dadés; civiles licorioia para pue
blos d piintos deter.üinados.—Lb 
que dd lteaí órden trasladó S V S. 
para'que'cooperando por su par
tera que tengan cumplido efecto 
los' déseos do S. M. manifestados 
en' 111 preinserta disposiciort; re-
comiéndo ¡1 los Ayunta nientos 
deliberen- sobre este particular, 
coivarreglo á las atribuciones qiie:; 
les c/míiére la ley da 8 de Huero 
dé 18'ió retorma'la por llé.il de-
créía de 21 de Ojtubre de 1886; 
poniéndose dencuerdo con el pre
lado diocesano en los casoT que 
la'n'ecésid id (i conveniencia ac )n-
sejen no liacar alteración alguna 
on las-'ferias y mercados estable
cidos.o • • • 

Ei isú virtud.// cumpliendo con 
ló'prcianido en la preinserta Riql 
orden •enourjo á cus Sres. Aical-
dis dé los pueblos da esta prouin-' 
cia que si ka'Jttt cjmpreiúlidós 'eni 
el'éxp'ysadj caso, reúnan- desde' 
luegJ ¿••sus respeclíoW'Áyiihia-
mienlos y, ueliberen aceren, dá la 

•:,OaDES¿P0BÚCO. T-SEOOCIADO , 1 .* 

Los Alcaldes, Guardia c iv i l y 
"rafifl™y"t&Ü5"s~ÍS3"d'emi'rdopan-
dientes de este Gobiernbjproce-
cerán á la busca y captura-del 
confinado cumplido sugito á la 
vigilancia de, la autoridad Gaspar 
AÍvárez^iíótiso natural de la' par-
íoquiá|'ab', S in MArcos de la Uar-
ror.i !éii"e| partido de'.la Pola de 
SiérpAponiéndole á mi.dUposi-
oi)n .casbíde' sér jiabidó:, León 26 
dé Agosto de 1838. 

'••••\v.y; '•>![ El Gu^ernadur accidentaI, 

' • Valentin Cerberó. 

•.: . i , ,. Señas. • 
Edad 25 ailos, estatura cinco 

piós, pela, cejas, y ojos' negros, 
nariz, cara y boca regular, y co
lor, moreno. 

pre¡ 
quince dius, tesUm mio •dp lás .ac~ 
tas eifqus consten los ácuériiós lo-

i b x i M s m c i O N LOCAL.—NEGOCIADO 1.* 

'• 'SUMINISTROSE.•' 

. i , ' íjlúin. 514; ;: 
• Precios que el Consejo provin-

eiali' é n ' u n i ó n ' c o n el;'Sr. Comi-
sárip-dé 'Giierra de esta ciudad, 
•han fijado para el abono á los de 
las especies de suministros m i l i 
tares que so • hagan wlurante el 
actual mes do Agostó; á saber. 

Ritiión de pan; de veinte y 
cñ i t ró onzas castellahas: ciento 
'treinta y nueve milésimas. 
¡ ' Faiioga de cebada; tros esen-

' dos, ochocientas treinta y seis 
milésimas. •••'••• ' ' ' 
"Ar -ob i de paja; cúaitroicientas 

tres milésimas.1 •'•'•• 
f,;^Arroba 'de aceite; 'siete escu-
! -dos, ochooientias ochenta y ocho 
' lUilésimás'.',' • '• *-• 
{• ?Arrpbá dé carbón; trescientas 
! óinoüénta y seis oiilásimas. 



Real orden í e ' 15' de Siatiembre wmar.o 
de 1848, y la de 22 de Marzo d e ^ J í , ^ , . . , . 
1850. León 27 de Agosto de U ^ j ^ B ^ 

Kl Gobernailor a ^ ^ t i t a l , ' 

J.¿>'. Valentín CegforC-' 

AÍUi: .;: ; 

Tattbljn'deliíilaj'ciétitp pelien-
ta y una milésimas. 

Lo que se publica para que los 
naeblos interesados arreglen ú 
i f á » precios suá^respectivas* ! ^ 
aífioneifSvy en ¿c.uuifiliniienjq •qijt. 
l í h ' d i ^ í í é s ^ e n i e í " M t A.'fp '" 

Núm. 515. '' '""''t-;:..-, ^:: 

S I limo, /ir. Director General de Adminislra'cion local con fecha 
18 de. Julio, tijlimo,, ^ie.diceJo g.ues¿i/ue: 
, «Remito.á V. S. la adjnnta;relacipn de lasinscrippióriesiht'rasféri^ 
liles del 3 por 100 consolidado, expedidii por íás óflciñas'''dé ía Deu
da -pública, á favor, de los Ayuntamientos qué'en la misma sê  espre
san, en,equiyalencifX.dej lps bienes.de .propios quedes lian sido enage-

-'nados; i i f t n de.q.ue. por su e.nducto llegue a conociiniento de las 
Corporaciones respectivas para los efdctos correspondientes.» 

£o que se publica en el Jiuletin.ojictal con la relación que se cita 
pfira conocimiento de los Ayunlamienlos interesados. í eon 22 de 

' Ágoslo de 1868. • ' : 
11 '; El GobernaJor aceiilenUI,. 

> Valentín Cerberó. 

Kéi'áfcion de lis'inscripciones intransferibles del 3 por 100 consolida-
•' dói'espfedidós'á/favor de las corporaciones que se expresan; ^ c o n 

tinuación, por el Departamento de Euiision de la Dirección gene
ral de la Deuda piiblica, ¿ virtud'de'la.certificacion cuyos n ú m e 
ros se espresan: '6M5v67í6 , 6743,' 67'47', 6773,1 6777, ©778, 6779, 
6799. 0842, 6883, 6899, 6920,''697:lV 6982,•: 6993, 7009; 3028, 
7082, 7187',' 7262. :• ;•( ; .>. .•• :•• , . • . , . ; , • , , . , : . 

CüKfüHApiq.vES. 

.Ntiméro 
* 'de1 Iás: ! l 

Ünscnptíiunes. 

27,008, 
• 69. 

•70". 
"• ' Í V V & 

491' 
592 
683 

• 84^ 
85 

924 
25 

28,152 
28,153' . 
' ' '54 

55 
56 

,. 5 ' 
;'' 5¿j 

28,054;. 
56 
57' ; 

. ,,58: 
59 
60 

. 61 
62 
63 

• : 64 r 
. 65. 

28,481 
28,558 

60 
61 

28,562 
, 28.819 .. 

20 
; , 21 

22. 
39 

. 4 0 
,. . 41 . . 

42 

COlirOllAClO.MS. 

Ayúntainiénto dé Almanza . ... . 
Id.' dé Beh llera.' . . . . . . . . . . 
Id. 'diV CüadiWpor Gabanillas.. . 

' I d . dé Cjinálejas'. . ; . . .,: . , . • 
Id'. ' dé JPbnferra'da.. .,. . : . . . . 

; Id . , dé' T.óral dé.Merayo, ....... . . 
Id.: dé Viílál'man. .: . ; . . . . . . 
Id. de Borrenes. . . . . . . 
Id ; de Cebrones. . ; . ,. . . • 
Id . de Castrillo de los Pblvazares. 
Id', de Ardon. . . ... ... . .. . 
Id. de Barcena del Rio 
Id . de 'Valéncia de D. Juan.. . . 
id.. de 'Camponaraya.. . . . • 
Id de Ponleri-ada.. . .... . . 
Id . de Santa Marina delRey. . •. 
Id . de Villafranca del Bierzp. . . 

. Id . de Villaseliin. . , 
Id . de Valencia de Don Juan. . . 
Id. de Molina Seca. . . . 
Id . de Alvares.. . . . . . . 
Id . de Sariegos por Azndinos... . 
Id . áf Caiupazas. 
Id . de Molina Soca. . . . . . 
M i Üe Riego de la Vega.. . . . 
Id . de. Ponferrada. 
Id . de Villiiyeliiscp.. . . . . . 
Id . de Gusendos. . .. . . . . 
Id. de. Santa Marina del Rey. . . 
Id. de Villahornate. . . .. . . 
Id . de ponferrada.. . . . . . 
Id . de Villiidemor de la Vega. . . 
Id . do La Pohi por.Santa Lucia. . 
Id.- de Cinianes por Barriones. . . 
Id . de:l^erc¡ai\os del.Camino.. . . 
Id. de Palacios dé la Valduernai. . 
Id*, dp Cabrones del Rio. . ... . . . 
Id. de ídem jdem. . . . . . . 
Id'...de ,Cuadro8. . . . . . . . . . . . 
Id . de: Cabrones del Rio. . . . . 
I d . dp Chozas de A b a j o . . . . . . . . 
Id . d j . 'ViHanupva.de las. Manzanas. 
Id . de Viiúselán. 

; , CipiUUia. . 
Beatet . Vellón. 

: ,156,11 
1.483.02 

600,27 
1.755,65 

270,37' 
139,05 

29.616,38 
1 484,41 

849,74 
33,30 

1.199,30, 
241,97 

13.709,53' 
3.780,35 

46,17 
26,50, 

507,51 
655,55 

3.824.68 
184.37 

5.571.92 
236,56. 

50,04 
3.084.90 
1.334,18 

611,63 
110.50 
122,33 
44,49 

1.073¡15 
455,83 
298,54 
542.38. 
277.35 

1 921,83. 
5.338.33 

638,93, 
5.324,45. 
1.860,23. 
2.229,61 

105.47' 
80,93' 

208,25 

28f93 

44 
••.'•: ' 45 

46 
47, ; 

29,070 • 
29,073 
.' 74' ' 

79' 
, • 80 . 

. 81 
82 

29i312.... 
13 
65 
'66 
67 
68 

29,414 
19 
20 
21 
60 
67 

' 6 8 ' 
69 

29,509 
29,568 

• 29;728 • 
ü.v 29 • 

1 64 
65 

29,959 
60'1 

, 61 
• 02 

63 
'64 
65 

: 66 
89 

32,591 
92' 
93 

.94 
95 

32,596 
97 
98 
99 : 

' COO 
'"•• 1 

2 
3' : 
4' 
5' 
6 
7 
8 ' 
9 

33,070 
71' 

34,941 
821. 

35,958 

Ayuntamien^ide Cebrones del Rio. . 
Id de Algadefe. i . . . p ¿ , . . 
I d , de Gradttes por Garbajaríf?. 
Id4do Eolvñ^bria.íios por S. Éui^Si. $i 
Id.XBe a.éarSsporSotillo.'.. M . í S SJ 
Idífde ^ é g í P e ' I n f m z d n é s . í / í » . 
Id . du San Andrés del Rabanedo. . . 
Id . de Villafranca del Bierzo. . . . 
Id . de Villahornate 
Id . 'de Villaquilambro 
Id ; de "Oradefes por Rueda 
Id . dé THbadelo por ¿ótelo. . '.' 
Id de Villaselán. . . . . . " . i ' 
Id., de Santa Marina del Rey. ... . . 

. . I d . . d e . P r a d p r r e y . . , , . _ . ... . ,, 
íd . de LiiVruna dé Negrillos. , . . ' ".' 
Id . de.,VilIadangps., • , . , ' . 

. . I d . de-Cebanicos^jor.Coreos-.. 
Id. de Villamartin do Ü. Sancho... . 
Id . de -Palacios dé la Valduerna • ¿ -. • 
Id . de Viílaveiasco porS. Pedro. . 
Idj de Villamizar por .yillacintor.. . . 
Id . de Gimaries'por Bnfionés.' . '. . . 
Id . de'Palacios dé la Valduerna. . . 
Id. dé idem idem. . ' . • . . . . ' 

: Id.- do ' 'San'Adrián del Valle., .... ... . 
Id. devVillamartin de D. Sanchó. . 

' Mí de CebronesporS: Martin dé Torres ' 
Id . do Balboa por Rui de FerrPsJ ' . ' 
Id. de'.' Al'yarez por Sta. Cruz de Montes 
Id! de ViHamañan --. 
Id . de Palacios dé la Valduerna. .... 
•Idi dé Pbnferrada porS. Lorenzo.. . 
id.-de 'i'raba'delo'por Sotelo/ : . v ; 
Id . 'de- Pabéro por Li l lp . . . . . . 
•id.'de Izagre por Alvires . . . . . . 
Id . ' dp'Váldéfresno Arcáhuéja. . . . . • . 
Id . dé Ardon'por Fresnellino. . . . 

1 Id. dé Cábaflas-r.iras. . . . 
Íd¿' de Lngiiña de Négriííos. . . 
I d ' ' déj Saelices del Rió. . 1 . ''.' . 
Id . ' de Galleguilios. ., . . . .. , 

' Id . de Pozuelo del P á r a m o . . . . .' . 
Id- de Santa Marina del Rey. . , . 
Id . de Valvérde' lünrique . . , . 
Id. dé Santa Marina del Rey. . . . 
Id. do Benavides. . . . ." . . . 
Id-, de Cabreros del Rio. . . . . . 

; Id . de S. Justb de, la'Vega.. . .'.. . 
Id . de'Coluinibriános.. . . . 
Id . de Fresnedo por Finolledo., , . 
Id.' de Columbriaiios.. . , . , , 
Mi 'de Andanzas. . . . '. . . . 

' Id de' Valdepolo. . . . . . . . 
•id. de'Camponaraya.." . . . . . . ' . 
Id . de Matanza dé los Oteros. . . 
Id. de Palacios del Sil . . . . 
Id-, de Ponlérrada.. . . . . . i 
Id. de Colinnbrianos 
Id . de Riego dé la Vega.. . . . . 
Id . de lioperuelos. . . • . 
Id. de Vijlamaflan. . . , . . . 

: Id . de Mansilla Mayor, , , , . . 
. Id; de'Valderrueda. . . , , , , 

Id . de Valdepolo.; . . . . . 
Id . de Matanza de los Oteros. . . . 
Id . de Valdevimbre. . . . . . 
' Id . de Palanquinos. . . . . 
Id. de idem. . : . • ' ' . . . . ; ; 
Id . dé Sotelo. , ;• . ' . . . . ' " . . 

. Caeilate», -
llfulei vellou. 

865,45 
681,26 
632.60 

1.040,83 
187.34 
821,83 
442,27 

2.822,38 
442,35 
118,08 

2.062,04 
262;23 

1.009 ,'75' 
1.112,31 

459,00 
, 399,,14 
2.002,91), 

. .605,78.. 
11.438,26 

1.320,42 
85,11 

1.874;69 
149,22 

8.508,23 
11.434,87 
. 2.072,30 
" 201,ti2 

616,25 
170,46 
54.1,68 
724,30 

, 3.539,31 
46.17 

2.005.55 
96,47 

. 701,45 
331,27 
295,9'3' 
381,89 
468,33 

1.374,06 . 
7.703,84 
4.219.74 
1.171,14 

4Í6 ,50 
1.140,28 

873,44 
. 161,06 
1,075,88 

.•2.40¿','79 
630,42 

l',287,30 
966,47 

' 351,02 
1.019,04 

743,36 
6.032,77 
4 411,891 
1.238,93 
1.219,76 
3 (¡49 ,23 
6.926,38 

873,29 
2.359,87 
1.548,67 
1.790,95 

27.050,28 
3.435,13 
3:825,70 
3.303,84 

Madrid 18 de Jdlio de 1868.—El Director general interino, Bo-
nafds. i 

Insértele;—.Cerbiti. ' . i 

http://'ViHanupva.de


. ÜINISTGRIO RE FOMENTO. 

•R.ÉGL.VMKNTO 
VARA LA UKCUCIUN DE LA LEY DE MISAS DE 
6 DE JULIO DK 1850, IIEKÜHMAUA I'OR IA 

DF. 4 DE MARZO HE 1SÜ3. 

(Continuación.J 
Art . 2 i . Si el ri'gblro s<! icfierc á 

un ütípúüiLu ó itiiiiicliií» de turba que no 
llegue á la extensión de una pi*rienen< 
ciu incumplula ijcsuclnse, poilni Incer-
sc ta di'sinnacio» fn la forma de un rec
tángula que encierre ó conipruriJa el 
depósito. La concesión se limitará ú cs-
te tísp^cio, ubüervaiidose para otorgar-' 
la las prescripciones dictadas para las 
demás de MI clase. 
. Cuntul.) su trote de explotar varios 

manchones pequeños de turba, íepedi* 
rán y désigitarúu en una iimma solici-
tuil de, regi>lro todos ¡los que existan 
en el .espacio de cu.Hro pertenencias 
contiguas de las djiuensionesespre^adas 
en el p.irrnfo srgumlo del arl . 13 de la 
ley, ó en .dublé espacio M l-is pretendiese 
una c in i ipan ia , sin peijtiicio de demar
car cada.luanchun nisladatnerite cuando 
corn'Spntida, formando un rectángulo 
bastante u;! encerrarlo ó comprenderlo 
por[completo. , . -••J 
, En el pjano loponr^flco cada manchón 

' se.trazara distintamente según.la yitua-
cion.que'tenga,:y en el neto deli reco
nocimiento y demarcación se hará cons-
tarsusnperncie, asi: como también la 
suma dii inetroit cuadrodüS .de tudos los 
inaiichoues que hayan de ser objeto.de 
la,concesión.; Esta «se limitará á .los es* 
pacios demarcáilos, y Jos concesioña-
rios sotisfitnm el canon que por los mis-
.tnós espucius corresponda segu n los pár
rafos segundo, cuarto y sólimo del ar
ticulo 8.) de la ley;.... 
. . Tara reputar pobladas estas conce
siones bastará que leiiga el número de 
trabajadores que¡correspondan al espa
ció de una ó jnas perlcnencias primiti
vamente designado, quedando francos 
los espacius intermedios para conecsío* 
nos minerds de olra clase. 

ArL:26 . : Para ,separar dos ó mas 
pertenencias que hayan sido objeto de 
una concesión, se instruirá el oportuno 
expediente, comenzándolo con las soli
citudes de los interesados, oyendo al 
Ingeniero declinas que corresponda y 
resolviendo después el GoberuuJor se
gún creyese procedente. Si se negase 
la aprobación, podrá apelarse pora ntile 
el Ministerio, no prodrá solicitarse de 
nuevu lasepnmi»» de tas p¿rlenencias, 
á no Fcr que.se modificasen las causas 
de la negativa, ya por la explotación 
subsiguiente, ya por otras razones que 
se apreciarán en cada caso con arreglo 
á las circunstancias que en él concur
ran 

Se cuidará en estos expedientes de 

3ue á las pertenencias separadas se las 
ti un nomlire que las distinga do la 

piimttha conces ión á que perlefteric-
ron,¡y se d.irá el corrrspnudiiMite aviso 
¿la Admiiiistracion de Hacienda |iúb i -
ca para. Irs efectos oportunos respecto 
al pago del cánnn ñjo. 

A r l . 21). Cuando los individuos ó 
las compafitas adquieran por compra ó 
por o t ro medio legal ruaiquitT número 
de pertenencias mii eras concedidas ya 
pííj- el E>lado, lo pondrán en conoci
miento del fíoburoador de la provincia 
dentro dt» los piimcros 15 dias inme
diatos de la adquisición. 

Si las compañiásiidqiirrentés preten
diesen, por existir terreno franco, el 
aumento de pertenenciris que la ley Us 
concede, el expediente principiará y so 

coDtinatrá eh-'tó'forma qnc establece'• negirse antes de espirar este plazo, el 
por regla general para los registros y Gobernador de la pmviticia podrá con-
couce^iiiues ordinarjns, . ; cederlo segjii se esluMece por e! par-

Ciiiinilu los individuos ó las comp.i* nilo sogumlo del ¡ ) r t .2ü de la ley, pré-
ñias pnrlos medios indicados cu elpar 
rofo priiiit-ro de t ste artículo, adquie
ran las pertenencias aun no concedidas, 
cuyos expedientes sigan los Irámiles 
legales, deberán p.irlicipar la compra 
6 cesión á los Gobernadorei de las pro
vincias ¡i la mayor brevedad posible, 
exhibiendo el instrumento púiico que 
las acmliU?, y manifestando ¡n voluntad 
deque el expediento' respectivo prosi
ga el nombrt! y representación de los 
mismos individuos ó enrupafiía*. M¡(jo
tras este no conste aquellas auloridi-
des continuarán la ¡tislmccinn de los 
expedientes, reconoci.Midosolo porúni-
ca parte legitima á quien los hubiere 
incoado y proseguido sin medinr eiu-
genaciott ó (referencia debidamente' 
justificadas, ó á quien tuviese carácter 
y personalidad'bastante para el objeto, 
rcredilados ánte los mismos Goberna
dor cu. 

CAPÍVUL I V . 

De la petición de pertenencias mineras. 

Art. 27. El derecho de preferencia 
para la conceMon y propiedad de las 
pertenencias mineras, por razón de la 
prioridad de solicitud á que se refiere 
el o iL 20 de la ley, se regulará, en 
igualdad de casos, por la fecha de pre
sentación de las' mismas solicitudes. 
Cuando en ellas se pretenda investigar 
ó explotar enjardines huerta 6 i.uoles-
quiera finca de regadío, aunque para 
presentarlas no fuese necesaria la licen
cio del dueño, si este se negase á con* 
sentir el principio de las labores y f.ir-
mulnsc'su negativa en.el tdrmino de dos 
meses, no podrá intentarse recurso ni 
apelarion de niiiguna cluse y las solici
tudes quedarán sin curso 

Si el dueño de los terrenos in licidos 
cu este articulo, á los dos meses de ha
bérsele perdido el permiso, nad.i hubie
se contestado negándolo ó concediéndo-

•lo, se entenderá que accede á la ejecu
ción de las labores, y en tal concepto 
seguirá el curso del exoediente, nulori-
zaodo el Gobernador de la provincia al 
investigador ó rc^isirador para que las 
comiencen, prestando fianza ó iodeui-
nizando en los términos requeridos por 
el art. 11 de la ley y ü ' , 7 / y lü de 
este regíamento. 

También quedarán sin curso las soli
citudes de investigación ó registro si no 
se obtiene la licencia para plantear las 
labores á menor distancia de la exigida 
por el art. 12 de la ley. anudo se pre
tenda hacerlas inmediatas a los edificios, 
cantillos, servidumbre.-! púbiieas y f.irti* 
ficacioues que el mismo es.tresa. Ka to
dos estos casos, y en los demás á que se 
refiere el art 2ü Je la ley; los investiga 
dores ó registiadores, al solicitar el psr-
mtso para tos trabajos, lo pondrán en 
conocimiento del Alcalde en cuya jurts-
diciou hayan de emprenderse, siguien
do la forma que queda establecida eu el 
art. U 
- Las solicitudes que tenga por objeto 
In disminuWoii de dislH.'icias á que se 
contrae el párrafo anterior se dirigirán 
al Gobernador de la provincia, y les se
rá aplicab e cuanto prescribe el artículo 
19 de este reglaménli). 

Los interesa l'is poiidr.ín también en 
conocimiento dé la Autoridad local las 
solicitudes que hagan á los dueños de 
jardines, huertas y fincas d i regadío 
del permiso para que continúen lis ta 
bnres principiadas por el terrenoque 
ocupen dichas propiedades. Trasrur-
riJos dos meses sin obtenerlo, ó caso de 

vías lus ín lemuizaciones y fianzas que 
so menci nin-i en su art 11 y observan-
du lo que acerca de las mismos esta
blecen los artiVuIos 5.°, 7 / y l l i de es
te reglamento 

Si el Gobernador negase el permiso, 
podrá apelarse para ante el .Minisierio 
de roinento, y contra las resoluciones 
de este no se admitirá recurso alguno 
ulterior 

Art 23. \in el lórmino do 39 dias 
contados desde la presentación de to la 
soticilud de investigación ó regiitro, 
siempre que el terreno sea de aquellos 
en que para comenzar ó conlinu<ir las 
labores fuera nect-saria (a; licencia del 
dueño, ú on su defecto la del Goberna
dor, los ¡uteresados respectivos tendrán 
la obligación de exhibir el permiso ó 
negativa de dicho dueño dd terreno 
pará unirlos al expediente, ó m tu ¡fes-
lar por escrito la fechi en que lo haya 
sido pedida la mitnrÍ/.ac¡on. Si al espi
rar el indicado término, que en los re* 
gislriJS-denuiicios empezará á contarse 
des le que se ejecutoríe la caduidilad 
no se hubiese acreditado cualquiera de 
los dos extremos, se entenderá que se 
renuncia á la prosecución del expedien
te, cuya solicitud de investigación ó 
regisfro quedará sin curso y fenecida. 

Art. 23: Las solicitudes de inves-
tigücion y de regí <tni s-i redactarán en 
la forma del modelo uúm. 2. 

L i desigfncinn podr í h icerse en la 
misuri solicita I ó en escrito que se 
acoiujrHle pors^pira lo; pero n» m dis-
puu'iiirii unnci la presentación simul
tánea de uno y otro dociimsnlo, ni se 
admitirán las soücilul.:s qnc carezcan 
de ta designación ó no 'a incluyan, 

Art. 3E). LOS investigadores y re
gistradores designarán tas pertenencias 
que soliciten expresando clara y cir-
cunslauciadamcnlc el punto donde ha
yan comenzado ó hayan' de comenzar 
las labores, á partir del cual, y con re
lación ni perímetro del terreno que pre
tendan, determinarán los linderos con 
toda precisión, ya indicando lugares fi
jos, visible', ciertos y conocidos á los 
que relacionen en metros la longitud y 
latitud de las pertenencias para que re
sulten exacUimentc el re:Hángulo ó fi
gura que las mismas ínyan de tener, 
ya marcándolos vientos, asi délos mis
mos linderos como de las direcciones 
cu que h iyau de traz.irse las pertenen
cias, para cuyo efecto deten ni na ra n 
igualmente eu metros la longitud y la
t i tud. 

Cuando do los reconociiuientos de! 
Ingeniero resultare que ni los puntos 
de referencia ni los linderos, corres
ponden á los mencionados eu la desig
nación, ó que estos últimos no son lin
deros, ó distan del punto de partida de 
las labores un e«.pacio duplo del lijado 
eu la -olíritud ó escrito respectivo, se 
cuii-nderará disüuloel terreno pretendi
do de aquel eu queso practique el icco-
nocitniento, y quedará sin efecto la de
signación y sin curso el expediente, de
cretando asi el Gobernador. De su reso-
lueiou podrá apelarse p ira ante el M i 
nisterio de Fomento, que decidirá sin 
ulterior recurso. 

Art 3 1 . Ka el acto de presentarse 
las solicitudes de investigación ó regis
tro sa anotará eu las mismas con la fir
ma encera del oíici it respeuiivn, la hura 
y minutos, y el dia, mes y año de la pre> 
seniaciou, ejcrilo lodo en letra, t-xpre» 
sondóse igualmente que se lia cunsigna-

J do el depósito de 3J escudos exigido por 
! el ar l . 73. Pdra et caso de hjcersj ia de-

slgnncion en eícrilo separado, se - har(i 
constar esta circunstancia en la misma 
nota, extendiendo en el escrito otra 
firmada también por el mismo oficial, 
que acredite la presenlacion simultá
nea exigida por el ar l . 29 de este regla • 
mentó. 

Inmediatamente después de las for
malidades expresadas, el Gobernador 
de la provincia decretará la admiMon 
de las solicitudes según previene el 
articulo 22 de la ley. 

Los números de úrden para las soli
citudes, de que h ibla el mismo artículo 
en su segundo párrafo, serán los que las 
luyan correspondido en el libro talona
rio; y so escribirán en letra, sin raspa
duras ni enmiendas. 

Art. 32. En los Gobiernos de pro
vincia, para cumplir en todas sus par
les el párrafo segundo del art. 22 de 
la ley, habrá dos libros, uno titula
do d-; IiiDesíiyaciones y otro de Ucgis-
tros. 

L*3 dos libros estarán encuaderna
dos a pliego metido y serán talonarios, 
l i l Gubernidor rubricará todas sus ho
jas en términos de que en el latón y en 
el resguardo aparezca siempre su rú
brica, y todos los fólios se enumerarán 
repitiendo los números con el propio 
objeto. 

Cada libro tendrá separadamente un 
índice en que por abecedario se ano
ten los nombres de las investigaciones 
ó pertenencias solicitadas, haciéndo
se referencia al folio del libro en que 
se halle anotada la presentación de la 
solicitud. 

lín el Ühro de fiwstiffaciones se ano
tarán las solicitudes que se presenten 
para llevarlas a efecto, y también las 
queso refieran á las galerías generales 
do investigación, de traspone y desa
güe y a los cotos mineros de investiga
ción. 

En el libro de R-gistros se anotarán 
las solicitudes de estos, las de demasías, 
las peticiones de escoriales y terreros, 
las de cotos mineros de registro, 
las que tengan por objeto la ex
plotación de las sustancias de que Ira-
I.-MI los artículos i . ' y 5 ' de la ley, 
y lasque se refieran á las producciones 
minerales expresadas cu el G." cuando 
el beneficio se luga en establecimientos 
fijos. 

Encada tinado las hojas de ambos 
libros, dividida en dos partes, no se 
h irá mas asiento que el relativo á una 
solicitud. En la parte de la izquierda 
se anotarán claramente y con lodo ex
presión el nombre del interesado, y en 
su caso el de su lepresentante, ei ob-
j-U> de que lo prcleude, si la designa
ción se hace en la misma solicitud ó 
por separado, y en letra y hora y m i -
nulos y el dia, mes y año, de la pre
sentación. A continuación de este pr i 
mer asiento se onoluran los trámites 
principales que siga el expediente hasta 
terminarse. 

Se entenderán por trámites principa
les 1.1 a Imision de la solicitud, la publi
cación de la designación, los permisos 
ó negativas para investigar y explotar ó 
para comenzar las labores: l'»s avisos de 
tener solicitadas Us licencias de los due
ños de los terrenos; el aviso de haII¡irse 
hecha la lab tr legal; el recooocimien-
to y demarcación, y la aprobación ó 
declaración du nulidad en cualquiera do 
los casos comprendidos en la ley y re-
glamcoto. 

En Ja parte de laderechasecerlifica-
cará por el mismo Oficial que hubiese 
autorizado las notas cuta solicitud, con 
el V. ' B. 'del Gobernador de la provin
cia, la repetición del asiento hecho e i la 
parle üe la izquierda, de la cual se se* 



parará, cortindota, paro entregaHo al 
inleresudo como resguardo. 

No «e dejarán CIÍIIIS entro las anola-
ciónos que'huyan ile continuorsa en la 
pai te miuicrclu ile las hojas, ni taiii|io-
10 se liarAn raspailorns ni eniiiiendas. 
Si o'.pioa di! oslas úllimas fuere indis-
pcnsaUlc. se »ubs«fl«rá por meili» de 
nota aclnráloria Usada por el (¡olwrna-
dor de la prminciu y (¡miada por el OH-
cial encargado í> quien corresponda ha
cerlo. 

l'ara la debida úriironmd.id, los l i 
bros se construirán siempre en Madrid, 
reinilléndose por el Ministerio de Fo
mento á los Gobernadores de provincia 
según los necesiten. 

\ r l . 33. Al solicitar invcsligícion, 
registro, escorial ó terrero, galerín ge
neral de ¡ovestigacion, trasporte ó de
sagüe y auloriíacioncs para expío, 
lar las susloncias referidos en el orí. 3." 
de la ley; los insercsailos darán un nom
bre n la mina, labor ú objeto de su pre
tcnsión. 

Los Gobernadores, sin ulterior recur
so, reo Uaiarán cualquier nombre que 
pulida ser ofensivo ó inalsonante, consi
derado moral ó civ¡line"tc, obligando i 
los solicitantes á (|iieeligan otros exen
tos de tales iuconvunientes. 

En las solicitiidi'S de ampliación 6 
aumento de pertenencias j de demasía) 
nunca se permilirá dar á estas agrega
ciones üii nombre distinto del que se 
haya dado á las cuncesioues ya otorga
das y de las cuales deben formar parte. 

Art . 31. . t in los casos á que-se re-
licrc el art. 27 de este reglamento, los 
plazos lijados por los artículos 23 y 21 
de l i ley pura publicar la investigación 
ó el registro, y paro deducir las oposi
ciones, se conturiiu desde la fecha en 
que se haya obtenido para comenzar 
las labores el peí miso del dueño del 
teneno ú del Goberoador de la pro-
•incio. 

Tampoco procederá esta Autoridad 
en los mismos casos » decretar la ad
misión de las solicitudes en la forma 
prevenida por e la i t . 22 de la ley, an
tes de obtenido el indiciido pernmo del 
dueño ó de oloigarse según el citado 
art. 27 del rcglanteulo; pero Iranscnr-
ridos los plazos improrogablcs de que 
este trate, sin dilución ni aplazamiento 
de ningún género el Gobernador de
cretará la admisión cumpliendo todo 
la que previene la ley acerca de los 
primeros trámites y formalidades del 
expediente. 

Art . 35. En los mismos términos 
que expresa el articulo anterior para 
IPS casos que coiii|irende, se contará el 
plazo exigido por el art. 2a de la ley 
para la decisión del Gobernador eu las 
solicitudes de iovesligacion. 

A r l . 36. Kl permiso para investigar 
que los Gobernadores de las provincias 
concedan será por el Idrniino de seis 
años, siempre que durante este lieuipo 
cumplan los interesados con las condi
ciones iinpuistas por la ley y llenen 
las formalidiides que exige. 

Si al terminar dicho plazo la inves
tigación continuase en mucha profun
didad, el Gobernador de la provincia, 
con vista del infurme dei Ingeniero res-
peclivo, podrá prorogar el permiso por 
oíros seis años, siempre que los inves
tigador" 'a sidicilasen antes de espirar 
aquel i . '>o. Solo por el «Ministerio 
de Fomento podrán concederse otras 
prórogas. 

t i l permiso concedido para investi
gar no servirá para autorizar la libre 
disposición de los mineraics. 

En cualquier tiempo en que estos se 
descubran y pueda hacerse ia lab'.r 
legal, según se prescribe eu los artículos 

- 4 
30 J G i de la ley, los investigadores so
licitarán la detnarcacipn y concesión, i 
instruyéndose los expedientes en la ! 
iiiisma forma que los de regMro ) 

A r l 37. Admiliila la soücilu l de i 
investigación ó de registro en la misma j 
fecha de su presentación, el plazo de ! 
cuatro meses para habilitar la labor le
gal do I d metros se c uitará del mudo I 
expresad» en el arl. 28 de la ley; p-!r<> 
en los casos de que Irutan los artículos 
27, 31 y 35 de este reglamento se con-
lurá di sde el dia siguiente al de ío uo-
liOcaciou del decreto de admisión de 
la solicitud dictado por el Gobernador 
de la provincia. 

Antes de vencer dicho plazo, los in
teresados /> sus representantes entre 
garán en el respectivo Negociado el es
crito por el que participen que tiunen 
habililada la labor legal y su forma. De 
e -to escrito se dará , i la parte el opor
tuno resguardo, visado por el Gober
nador y Uriuado por el Olicial. 

Art. 38. Los expedientes de minas 
se funnorán con los documentos ori
ginales, y nunca por copias mas ó me
nos autorizadas. A esle fin se acom
pañarán originales las solicitudes, peti
ciones, recursos, decretos, proviilencias, 
informes, iiotilicaciones y diligencias 
que con relación á los mismos ex
pedientes tengan lugar y se seguirá 
el mayor úrdeu, haciendo clara y cor
relativa la instrucción. I.o fuliarion 
será por . hojas, rubricándolas el 01] 
cial i quien corresponda y cuidiindo-
se especialmente de que las diligencias 
se hagan constar en el árdea suce
sivo en que tenga efecto, sin que nin
guna de fecha posterior su cxlienda ó 
consigne al margen de los escritos, ni 
con anterioridad ó otra que le baya 
precedido. 

Los claros que forzosamente resul
taren en algunos fúlios, inclusas las soli
citudes se lacharán convenlentemenle 
según ocurra. 

Solo en el caso de afectar io resuel
lo en un expediente á otros de opo
sición se trasladará á estos, por cer
tificación que visará el Gobernador de 
la provincia el decreto oiiginai exten
dido en aquel. 

Los prescripciones anteriores se en
tenderán aplicables á toda cljse.de ex
pedientes relativos al ramo de inineria, 
y se rechazada por lo tanto como innece
saria é inútil la práctica de llevar ex
tractos por separado 

{Se continuará ) 

expresada clasificación, qno son i 
los que tienen 0[iciun 4 este pro-, i 
uno. León 25 Je Agosto do 18(58. 
— i v l Prosidente aooidental¿ Va- ' 
lentin Cerberá.—Banijfuo líeye 
ro. Secretario. 

Inséi-leit'.—Cerberd. 

JUSTA PÜOVINCIAL DB IXSTRUCCIUN 
l ' H I M A R U . 

Los maestros de Instrucción 
primaria k quienes correspondía 
el numento de sueldo que esta-
biecian los artioulos l'Jfl y 197 
do la ley de 9 da Seliombre de 
1857, según la clnsiflcacion he
cha por la suprimida Junta de 
Instrucción piidlica. pueden acu
dir, por si ó por luedio de perso
na a utoriznda al efecto á la De
positaría de fondos proviucúles 
á percibir el que les toca por el 
pasado ano económico de 1807 4 
08, teniendo entendido que de
berán verificarlo antes de cerrar
se definitivamente el ejercicio del 
presupuesto de dicho ailo y que 
desde la úl t ima distribución no 
ha ocurrido vacante ni se ha he
cho alteración alguna, en los 
treiata primeros númejos de 1& 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conlitucional dii Alija 
de los Melones. 

Se halla vacante la plaza de 
tercera clase de Médico-Cirujano 
de este municipio que consta de 
tres pueblos y tres despoblados 
el. mas distante cinco kilómetros 
con la dotación anual de tres
cientos escudos pagados por t r i 
mestres al facultativo de los fon
dos municipales y con la obl i 
gación do asistir á. setenta fami
lias pobres, sin perjuicio de po
derse avenir el facultativo, que 
doberd lijar su residencia en es
ta vi l la , con el resto del vecin
dario ya sea por iguales <S con-
vencionalmente. 

Los pretendientes dirijir.in sus 
solicitudes á esta-Alcaldía en e l 
término de veinte diás contados 
desde la inserción de este anun
cio en el IJolctin oficial de esta 
provincia y en la Gaceta de Ma
drid, acompuünndó copi i del t i 
tulo y hoja deservicios; legaliza
dos por Hscribauo d certificados 
por el Subdelegado de sanidad 
del partido donde resida el aspi
rante y relaciones de méritos do-
emnení.'idos; lodo según se pre
viene en el articulo 27 del Re
glamento de once de Marzo ú l 
timo. Ali ja de los Melones 7 de 
Agosto do 1808. —Juan Bodi i -
guez. 

Insértese.—Cerbero. 

DE LOS JUZGADOS. 

0on Luis Momo Vullijo, Jaez de pri
mera instancia de esta Villa de Sa-
liagun y au p.irliJo. 

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de León parlicipo; como eu este 
mi Juzgado se siguieron autos entre 
I ) . Joaquín Fernandez, vecino de Alar, 
y I I . Jacinto Dlireles, vecino de esta 
villa y en su reveldia con los estrados 
de este Juagado en cuyos autos recayó 
ia sentencia del tenor siguiente. 

Sentencia. Eu la villa de Sahagun 
á diez y ocho de Julio de mil ocho
cientos sesenta y siete; el Sr. U. Luis 
Alonso Vallejo, Juez de primera ins
tancia de la misma y su parlido, ha
biendo visto los autos de menur cuan
tía seguidos entre partes de la una co
mo demandante Don Joaquín t'ernan 
dez de la Vega, vecino de Alar del Rey 
representado por el procurador Don 
Ramón Vaca, y de ia olra como de
mandado U. Jacinto Míreles, vecino 
del espresado Sahagun, y por su ausen
cia y reveldia los cstrailos del Juzgado 
sobre pago de mil seiecientos cunren 
ta y un reales y ochenta y seis cénti
mos. Resultando. Que habiendo este 
establecido café én esta villa se dirigió 
«I denjandaole en caria de diez y nue

ve de M i j o de mi f ochocientos sesenta 
7 Cinco, pidién/ole los géneros que es • 
peelfica en ella, que le fueron remili -
doi eu leinli.lns ilél mismo'mes con la 
factura de su importe que > asciende á 
mil setenta y ocho reales y vcintllres 
céntimos, Itesullando. Que pura el mis
mo fin pidió taniliieii al espresádo de 
inaudanle mus géneros encana de ciñen 
de .luniii siguiente que también leremi-
liií con fartura.es impone de seiscientos 
Fesento y tres reales y sesenla y (res 
cénlimos: liesuftando; que el deman
dado en caria de veintiuno de Octubre 
del espresadu ailo dirigida al deman
dante ofrece remitir el saldo de la 
cuenta. Resnlland»; que conferido Iras-
lado de la demanda no le evacuó el de
mandado y habiéndole oeusado la re
veldia le diii por contestada la deman
da, y se han seguido estos autos con 
los Éslradus del Tribunal, y recibido á 
prueba, el demandado bajo juramentó 
indesiso reconoció por suyas las tres 
referida) cartas como asimismo haber 
recibido los géneros que constan factu
rados en las dos cartas del demandan
te importantes A una suma mil sete
cientos cuarenta y un reales: Conside
rando; que los contratos al comprovah-
t e .de bienes muebles se perfecciona 
por el solo consentimiento de las par
tes en la cosa y precio, y que habien
do mediado estas circunstancias eii el 
celebrado, entre demandante y deman
do , quedaron mulnmente obdgados 
á su cumplimiento. Considerando; qué 
si bien no consta la época fija en que 
ordemandante había de pagar el pre
cio, ' es evidente que'ésla hahia:llega'-
do j a , el cinco de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cinco, toda vez 
que eu carta de esta fecha ofrece aquel 
remitirlo al vendedor, quien por esta 
raion y haberle entregado la cosa cóm-

j pruda, tiene obeion á reclamárlo, co
mo lo hace en conformidad á lo que 

• disponen las Leyes priman y sesta tí-
l tulo quinto, partida quinta Fallo: Que 
' debo de condenar y condeno al de

mandante I ) . Jacinto Míreles á que 
i léruiinn de segund» dia pague al d é -
mandante ti. Joaquín Fernandez ó per
sona que legitimamente te represente 
la cantidad de mil seiscienlus cuarenta 
y un reales con ochenta y seis cénti-
iiins. I'ues ssf por esta mi sentencia 
definitivamente Juzgando que se hará 
publica en cuanlo al demandado en la 
forma que se prescribe en el párrafo 
primero del articulo mil ciento noven
ta de la Ley de Bnjuiciamienlu civil 

j con imposición de todas las cosías á 
j estela proveo mando y firmo—Luis 
i Alonso Vallejo. (luya semencia se pro-
; nuució en Audiencia púfi ica en diez 
i y ocho de Julio de mil och icienlns sc-

sonta y siete. Y para que conste y ten-
: ga efecto la inserción de la sentencia 
, trascrita en el Bolelin olicial de esa 
j provincia, libro el presente por el cual 
: de parte de S. M. cuya real jurisdicíou 
] en su nombre ejerzo, exhorto á V. S. 

y de la mia le ru.'go se sirva aceptarlo 
¡ y disponer su cumplimiento y devolu-
1 chin á la parte rtqoirente, pues eu ha-
;' cerlo asi administrará justicia.lobligén-
; dome al tanlo en casos analgos Saha-
i gun Julio seis de mil ochocientos se-
; stnla y OCIIO.T^LUÍS Alonso Vallejo.— 
, Por mandado de su Sr la., Lorenzo Fe

lipe Godos. 

Insértese—Cerbcró. 

Imp. de ilífloa. 
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